
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL  

 
El Grupo ACEINSA, formado por ACEINSA MOVILIDAD, S.A.; 

ACEINSA SALAMANCA, S.A.; ACEINSA LEVANTE, S.A.; 

ACEINSA GALICIA, S.A.; ACEINSA CANTÁBRICO, S.A.; ACEINSA CANARIAS, 

S.A. y MADRELAGUA FORESTA, S.L.U., se dedica principalmente a la 

CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS 

ASÍ CÓMO LA REALIZACIÓN DE OBRA CIVIL, EDIFICACIÓN   E INSTALACIÓN 

INDUSTRIALES y, en los centros de Salamanca, además a la FABRICACIÓN DE 

SEÑALES VERTICALES Y CARTELERÍA y, en el centro de MADRELAGUA 

FORESTA, S.L.U., además a la REALIZACIÓN DE MUROS DE MAMPOSTERÍA, 

CANALIZACIONES Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES. 

 
El Grupo ACEINSA, consecuente con la responsabilidad que contrae con sus clientes y 

las partes interesadas pertinentes, considera que debe contribuir activamente a gestionar 

los servicios prestados y los productos suministrados de manera segura y eficiente. A tal 

efecto ha decidido asumir los requisitos marcados por la norma UNE-ISO 39001 Sistema 

de Gestión de la Seguridad Vial. 

 

Para ello nos comprometemos a: 

 

• Asegurar que los requisitos legales relacionados con la seguridad vial u otros 

requisitos que la organización suscriba, son cumplidos y respetados por todos. 

• Promover el uso del coche compartido en los desplazamientos in itínere. 

• Promover y potenciar las propuestas de mejora. Y mejorar continuamente la 

eficacia de nuestro sistema de gestión de la seguridad vial. 

• Mantener nuestros vehículos en las mejores condiciones de funcionamiento, para 

así prevenir y evitar accidentes. 

• Fomentar la sensibilización de todas las personas que trabajan en nuestras 

empresas sobre las cuestiones de seguridad vial, relacionadas con su trabajo, con 

los desplazamientos en misión y los desplazamientos in itínere. 

• Mantener un sistema de gestión de la seguridad vial integrado con el resto de 

normas certificadas en la organización. 

 

Por lo cual la Dirección ha adquirido el compromiso de poner los medios que se requieran, 

tanto en el ámbito humano como técnico, para establecer un sistema de trabajo fluido y 

de colaboración, que implique la continua puesta a punto de todos los sistemas de gestión 

y producción.  

 

 

 

 

 

 

 

 



En Madrid, a 10 de Septiembre de 2025 

 

 

 

 

El presidente 

Juan Agustín Sánchez Bernal 
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